EXCEDENCIAS (IV)
EXCEDENCIA FORZOSA POR DESIGNACIÓN O ELECCIÓN PARA CARGO PÚBLICO QUE IMPOSIBILITE LA ASISTENCIA AL TRABAJO
	INSTRUCCIÓN DE R.L. – 105
	ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

	Definición.- Es la situación laboral de aquellos empleados que por elección o designación, deben desempeñar un Cargo Público, que imposibilite la asistencia al trabajo, en los Órganos Representativos o Ejecutivos de la C.E.E., del Estado, Comunidades Autónomas, Diputaciones, Ayuntamientos y Organismos Autónomos.

Duración.- Mientras dure el ejercicio del cargo público.

Efectos.- Reserva del puesto de trabajo y cómputo de antigüedad a todos los efectos.

Reingreso.- El empleado deberá solicitar el reingreso dentro del mes siguiente al cese en el cargo público para el que ha sido elegido o designado.


	Efectos.- Da derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia

Reingreso.-  El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público


